
KüM, 252. - MARTES 22 DE OCTOBRE DE 1889.

DE LA

'patÛ'îlûSia 32 3â3333îi
ti -Los Ityta cbUgnn'in en la lenineula, isla» balsares ^ Co* 
*®*^í á ¡as vein fe dias de sn premuigación, si en ella» no se 
'^^^pusitre otra cosa.

Se eniiende hecha la promulgnciSn el día en que termine la 
’'WercíÓM de la ley en la G aceta oficial.

(AllT. 1.0 DEL CÓDIGO CIVIL VICK «TE).

SliSCRÏClÛN PARTICULAR
En Cúbcoba; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60-Un ano. 83.
FcEKA DE C6udoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un nilo, 45.
K umero suelto, 33 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS L.-B LIaS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Zos Leyes, Órdenes ’y anuncios que se ntande» publicaret 
los BoletínEB Oficiales se han ile retuitir al Jefe políiiei 
respectüfo, por cuyaj:onducto sepasarán á kts eiUlores de las 
mencionados periódico». (Üedenes os 2 DE Abeil, os 3 v ti 
DE CeTUCEE DE 1861.)

f’rflsidencia del Consejo do Ministros.
(Gaveta del día 21.)

SS, iíM. el Rey j’ la Reina Regente 
ÍQ- D. G.) y Augusta Real Familia eon- 
^'lóan en esta Corte sin novedad en su 
**oportaiite salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La publieacitín del Real 
®®reto de 24 de Septiembre último, 

^^ableeiendo la inain<'ViHdad de los 
"eces y Magistrados ijno no procedan 

oposición, lleva consigo, como in- 
’^®diata y lógica oonaecuenoia, la nece- 
•^ad de organizar sobre bases análo- 

el personal de la Secretaría de! 
’‘'oisterio de Gracia y Justicia.

^03 funcionarios que en la actuaii- 
“0 la componen gozan casi todos de 
* Asimilación á los cargos de las carre- 

^*’ judicial y fiscal, y figuran en los 
^¡‘'¡alafones como miembros activos de

As, con aptitud para prestar sus ser- 
"^’oioa en los Tribunales por traslación

Ascenso, cubriendo los turnos al efec 
° establecidos. Esta plenitud de dere- 
AOs QQ q^g igg funcionarios asimila*

® 86 encuentran, reconoce como legí- 
®*® Origen las d.ferentss disposicío- 

?®® que desde el Real decreto de 7 de 
^ ®'’‘^o de 1851 hasta el de 17 de Enero 

® 1884 se han dictado sobre la mate 
y^ y se halla reconocida y respetada 
i J?*®*®® P^i^ ^A '^y órganica del Poder 
^’ iüial de 1870, que por la de 19 de 
.^.8o8to da 1880. Ño adquirieron por 
*61 '*'^ '^^ aquellas disposiciones tan 
63'^ ^^ categoría y consideración del

So á que están asimilados, sino la 
^^ ‘nación misma que entraña un con- 
^^Pt-o distinto de lo que la categoría re- 
j^ Senta; que comprende derechos di
de j’^''®® y mayo-es, sin duda alguna, 
*8i °^ '^'^^ P^*" ®^*’^ podrían invocar. La 
o J*^dación de loa funcionarios de là 
^ié ,!*’*”*’ a^gún ha venido enten* 
^ -, ®®®, y según la define y explica el 
^g .^ ®^^ Supremo en sentencia de 19 

oviembre de 1874, dictada á ins

tancia deun funcionario asimilado, síg- i 
nifica (auto como estar siivíendo el 
cargo en loe mismo.*! Tribunales, por lo 
cual se funden en un solo e.scalftfóa con 
los Jueces y Magistrados, formando en 
un todo homogéneo la jera: quia judi
cial y fiscal. Ge acuerdo con tal doctri
na se ha venido formando la jurispru
dencia, producieudo sus efectos en la 
■piáctica los derechos adquiridos y res 
petados por Ias leyes antes citadas.

Pero esta asimilación, en la forma 
que viene estaídecida, y limitada úni
camente á los que la adquirieron con 
anterioridad á dichas leyes, no es bas
tante, porque si el pensamiento que 
palpita en cuantas dispoaieiones sobre 
ahimiUción se han publicado, es el que 
desarropó y dejó esclarecido la senten
cia del Tribunal Supremo de 18.’4, for- 
zoíio ea reconocer que la Secretaría del 
Ministerio no puede responder cum
plidamente á los fines que aqn«! pensa
miento entraña, mientras no haya la 
mayor indentidad entre sus funciona
rios y los de la carrera, y mientras esta 
identidad no alcance por igual, como 
es justo, á todos los que en aquel Cen
tro sirven, pues que si loa unos, los 
más, la tienen adquirida y respetada, 
loa otros, en cortísimo número, están 
en aptitud de pasar i la carrera por 
virtud del precepto de la ley adicional 
á la órganica del Poder judicial, que 
reconoce su tiempo de servicios, para 
los efectos del ingreso y el ascenso, 
como ejercicio de la profesión de Abo
gado. Por eso el Ministro que suscribo 
cree llegada la oportunidad de fijar de 
presante, y para lo porvenir, la situa
ción de estos funcionarioa, respondien
do á lo que demandan atendibles ra
zones da equidad y justicia, y la indis
cutible conveniencia del público ser
vicio.

Para completar, en esta forma, la 
obra, en su mayor parte realizada ya 
por dignísitnos antecesores suyos, 
créese asistiilo el Ministro que suscri
be de la autoridad que le prestan sus 
actos: no expresa sólo su criterio para 
lo porvenir, sino que confirma las re
glas á que ajustó sil conducta, no ha

removido ningún funcionario de la Se
cretaría, y ha cubierto las vacantes 
oonrridas con Jueces: los beneficios de 
esta decreto, por último, no alcanzan á 
ningún empleado que deba su ingre
so al actual Ministro, y ni siquiera con
firmando anteriores precedentes se re
conoce asimilación alguna al actual 
Subsecretario del Ministerio.

El reconocimiento de los servicios ) 
que prestan los empleados de la Secre
tari.! como si realmente estuvieran ?n 
las Andíenoias y Juzgados, el respeto 
y la seguridad en sus cargos, mientras 
por cansa justificada no den lugar à ser 
removidos, la facilidad de pasar á los 
Tribunales con la limitación de hacer
lo sólo en el cuarto turno, la imposibi
lidad de volver á la Secretaría sin ha
ber servido dos años á lo menos el car
go judicial ó fiscal á que fueren pro- ; 
movidos, y el abrir por modo expreso 
las puertas de la Secretaría á los que 
siguen su carrera en las Audiencias y 
Juzgados, constituyen las bases de la 
nueva organización, que se compléta 
con la prohibición de entrar á servir 
en equélla si no proceden de los Tri
bunales ó no han acreditado su aptitud 
en público certamen. Establecido el 
ingreso en la Judicatura mediante opo- 
eioión, y siendo sus funcionarios y lo.s 
de la Secretaria individuos todos de 
un solo organismo, de una sola y única 
carrera, la reforma actual quedaría in
completa si Io mismo para la entrada 
que para el ascenso no rigiera el pro
pio principio, poniendo término al ar
bitrio ministerial. Por eso para el in
greso se debe exigir la oposición pre
cisamente ó el proceder de los Tribu
nales, y para los ascensos el mayor 
tiempo da aervicios en la clase infe
rior, inmediata ó en la Secretaria, ó 
sean las dos clases de autígüedad que 
rigen en el orden judicial y fiscal.

Fundado en estes consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á le aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto-

Madrid 14 de Octubrede 1389.—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., José Cu- 
nalí^as y Méndes.

REAL DECRETO
Teniendo eu cuente las razones ex- ■ 

puestas por el Ministro de Graoiay 
Justicia, de acuerdo con mí Consejo de 
Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Las plazas de plantilla 

de la Secretaría del Ministerio de Gra
cia se considerarán oomocargos perte
necientes á la carrera judicial, servidos 
en comisión, coa todo los derechos que 
en tal concepto les correspondan. En 
su virtud, los funcionarios que las des
empeñen tendrán la categoría respec
tiva, ganarán antigüedad y se compu
tarán sus servicios oomo si real y efec
tivamente los prestasen en los Juzga
dos y Tribunales, conforme á lo dis
puesto en el art. 7.’ del Real decreto de 
17 de Enero do 1884.

Art. 2.“ Para los efectos del artícu
lo anterior serán considerados por -asi
milación: loa Jefes de Sección de dicha 
Secretaría como Magistrados do la Au
diencia de Madrid. Los oficiales prime
ros y segundos de la misma, oomo Ma
gistrados de Audiencia territorial do 
fuera do esta Corte. Los Oficiales ter
ceros y Auxiliares primeros como Ma
gistrados de Audiencia de lo orimíual. 
Los Auxiliares segundos como Jue
ces de término. Los Auxiliares terceros 
y cuartos como Jueces de ascenso. Los 
Auxiliares quintos y sextos oomo Jue
ces de entrada. Las categorías enume
radas se entenderán adquiridas por 
analogía en sus equivalentes del Minis
terio fiscal.

Art. 3.* Ningún funcionario de la 
Secretaría podrá ser declarado cesante 
ni trasladado sino á instancia suya ó 
en virtud de expediente por causa jus
tificada cu que se oiga al interesado, á 
su superior inmediato y al Consejo de 
Estado.

Art. 4." La provisión de las plazas 
á que este decreto se refiere sólo podrá 
tener lugar en la forma siguiente:

Las de Escribientes con sueldo infe
rior á 2.b00pe3etas, por medio de oposi -
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ción y ejercicios ¿e escritura, y elemen 
tos de Derecho. Las de Auxiliares sex
tos, dotadas con 2.600 pesetas, recae
rán en un Juez de entrada ó en un As
pirante á la Judicatura, ó al Ministerio 
fiscal, que hubiere cumplido veinticinco 
años, siendo preferí doj entre estos úl
timos los que ocupen mejor número en 
la escala del Cuerpo. Si no pudiesen ser 
nombrados Jueces ni Aspirantes, se 
proveerán estas plazas p ir oposición 
entre Letrados, Los reglamentos espe
ciales determinarán el modo de praoti- 
car.'ie las oposiciones referidas. Las pla
zas de Jefe da Sección, Oficiales y Au
xiliares, desde 3,000 pesetas en adelan
te, se proveerán, bien en el funcionario 
de la Secretaría pertaueoiente á la cla
se inferior Inmediata á la de la vacante 
que sea más antiguo en esta categoría 
administrativa ó que cuente mayor 
tiempo de servicios en dicha Secreta
ría, ó bien en Jueces, Magistrados ó 
Fiscales que desempeñen puesto aná
logo al que ha de proveerse.

Art. 6.” El ftincionario del Ministe
rio que obtuviese su ascenso eu las ca
rreras judicial ó fiscal, uo podrá volver 
á la Secretaría sin haber .servido dos 

‘años su nueva oategería en los Juzga* 
dos ó Tribunales. Estas promociones 
sólo se verificarán utilizando el turno 
cuarto de lo.s establecidos en la ley.

Art. 6.” Los actuales Jefes, Oficia
les y Auxiliares de la Secretaría disfru
tarán desde luego de los beneficios de 
este decreto, y para cumplir Io estable
cido en el art. 2.“ se aplicarán las si
guientes reglas;

Primera. Los que hayan adquirido 
categoría judicial superior á la del ear. 
go que ejercen,la conservarán con to
dos los derechos concedidos por las dis- 
p tsicíones en que les fué declarada.

Segunda. Loa que tuvieren catego. 
ría inferior à la del cargo que de.sem- 
peñan, adquirirán Ia correspondiente 
al mismo, oonsolidándola para todos los 
efectos legales cuando cumplan dos 
años eu aquella categoría inferior.

Tercera. Loaque no disfrutaren asi
milación á la carrera judicial, se con
siderarán comprendidos en la reserva 
de derechos de que trata el art. 4," del 
Real decreto de 17 de Enero de 1884 
si hubieren entrado á servir en la Se
cretaría antes del 19 deAgosto de 1885j 
y tanto à ellos como à loa que ingresa
ron con posterioridad á esta última fe
cha, lee serán aplieablea los beneficios 
consignados en el art. 66 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judi
cial.

ÁxL 7." En virtud de lo dispuesto 
en la regla tercera del artículo ante
rior, los funcionarios ú que la mism a se 
refiere podrán adquirír la categoría co
rrespondiente al cargo qne ocupan 
siempre que cuenten o cuando comple 
ten loe siguientes requisitos:

Primero. Tener veinticinco años y 
ser Letrado.

Segundo. Haber servido el número 
de años que la ley adicional exige de 
ejercicio de la Abogacía para obtener 
por el turno cuarto una plaza igual en 
(os Tribunales ó Juzgados. Será de 
abono el tiempo en que ee haya ejerci
do la profesión de Abogado.

Tercero. Constar entre estos servi

cios cuatro años por lo menos en la Se
cretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 8.“ En los expedientes respec
tivos la Junta calificadora del Poder 
judicial informará acerca de las condi
ciones de aptitud de los funcionarios 
que carecen de asimilación, para optar 
á la declaración de ella con arreglo á 
laa disposiciones del presente decreto.

Dedo en Palacio á catorce de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y nne 
ve.— Masía Cbistina.—El Ministro da 
Gracia y Justicia, José Cctnalcjas y 
Aféndes.

---wí»->;-e*-------  

Ministerio de la Guerra.

KEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y de conformidad con el dicta
men de la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado;

En nombre de mi .Augusto hijo el 
Rby D. Alfonso XIU, y como Rxina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar la renovación del 
arriendo por ocho años, sin las forma
lidades de subasta, y como caso com
prendido en la excepción 6,* del artícu
lo 6.” del Raal decreto do 27 de Fe
brero de 1552, de la dehe.sa denomina
da .Moratalla para el servicio de la 
Remonta de Córdoba, en el precio de 
20,000 pesetas anuales, y con arreglo á 
las demás condiciones ea tip atadas en 
el expediente incoado al efecto.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. —Mabía Cbistina.—El Ministro 
de la Guerra, José Chinchilla.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVÍXCIA DE COtíDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

súusao esn exprciente: 2.760.
Núm. WÍ.

0, José Je. Heredia y Rodrigo VaUabrigOj 
Onbemador civil de eata provinci -.
Hago saber; Que por D. Pedro Gue

vara Garcia, vecino de Blázquez, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha II de los 
actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Maravilla, de mineral plomo, 
sita en término de Blázquez y sitio lla
mado Cabrera de la Talla del Molino, 
propiedad de Doña Ana Carrasco, y 
linda; al Norte, con el río Zújar, y por 
los otros vientos con la dehesa de la 
Membrillera, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de esta día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig- 
naoióu: Se tendrá por punto de partida 
el mismo que sirve para la designa
ción del registro Trinidad, núm. 2.201, 
que aparece en el Bolktiíí del 21 de 
Agosto último; desde dicho punto en 
dirección Sur, se medirán 100 metros, 
colocando la primera estaca; de é¿ta. al 
Este, 600 metros y la segunda; de ésta 
al Norte, 200 metros y la tercera; des

de ésta ai Oeste, 600 metros y la cuar
ta, y de ésta al punto de partida otros 
100 metros, quedando así cerrado el 
rectángulo de las doce pertenencias 
pedidas, que lindarán por la línea mar
cada con las estacas primera y cuarta 
del registro Trinidad anteriormente ci
tado.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que eu el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Octubre de 1889.
Kl GobsmHdor, 

José de Heredia.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

KECAUDACIÓN

Núm. 2.670.

Como ampliación al aviso de esta 
Administración, deS de Agosto último, 
publicado eu el Boletín Oficial de 9 
dd mismo, pongo en conocí miento de 
los contribuyentes por territorial que 
la cobranza de dicha contribución por 
el primer trimestre del añu económico 
de 1889 90 tendrá lugar eu el pueblo 
de Loque en los días del 21 al 25 del 
presente mes.

Córdoba 19 de Octubre de 1889.— 
El Administrador, P. 0., E. Merino.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.® de 
Mayo de 1865 y 11 de Julio de 1886 
ó Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes: 
Remate para el día 3 de i -iciembre de 

1889, ante el Sr. Jues de instracdón 
del distrito de la ieipderda y Escriba
no h. Luis Ramirpf dp las Oaeas- IJeea, 
que tendrá efeido en las Casas Consis
toriales de esta capital, á las doce de su 
mahana.

BIENES DE PROPIOS

PAHTIDO DE MONTOBO — ADAMUZ

Fincas rústicas.—Mayor cuantía.
Primera subasta.

Núm, 4.680 del inventario.—Un pe
dazo de terreno, nombrado t^Fueute de 
Juan Vaca3„, sitio dehesa de los Po 
do», término de Adamuz y procedente 
de sus Propios, que labra Alfonso Cue
vas Ajenjo; su cabida de 86 fanegas 
nueve celemines,equivalentes á 63 hec
táreas, diez áreas y 82 centiáreas, po
blado de chaparros pequeños, y de ellos 
hay 150 de 25 á 30 años, nua casa de 
teja que ocupa 48 metros, de un solo 
piso, un chozo de retama y medio cele
mín de viña; licdante: por el Norte 
Juan Pozuelo; Este, Sebastián Cuevas 
y Diego Cachinero; Sur, Bartolomé 
Vegora, y Oeste, Agustín Gutiérrez; 
está apreciado eu la cantidad de 6.250 
peseta.s en venta y 175 su renta, la que 
capitalizada dá 3,937 pesetas 60 cénti
mos, siendo el tipo para esta subasta 
las 6.250 pesetas de su valor en venta.

Menor cuantía.

Núm.4,672 del inventarío.—Otro pe
dazo de terreno de riego, cercado de 
pared, con un olivo, que labra Francis
co García Copado, del mismo término 
y procedencia del anterior, de cabida 
dos celemines un cuartillo, equivalen
tes á 11 áreas 49 centiáreas; lindante: 
por el Norte, Francisco Gutiérrez Va
lle; por el Este, Sar y Ojste, Antonio 
Miguel García; está apreciado en 70 
pesetas la venta y en diez su rento, qne 
capitalizada dá 225 pesetas, tipo para 
esta subasto.

Núm. 4.673 del inventario.—Otro pe* 
dazo de tai-reno, en Chozas Viejas, ó sea 
un toril cercado, que labra Francisco 
García Copado, en el misino término y 
procedencia del anterior; .'JU cabida un 
celemín y un cuartillo, equivalentes a 
seis áreas, 39 centiáreas; lindante: por 
el Norte, Aífonso Bejaran j; Este, AH' 
tonio Cañuelo; Sur, Agustín Gutiérrez, 
y Oeste, Francisco Gutiérrez Valle; e®' 
tá valorado en 25 pesetas la vento / 
en 2‘50 la reata, que capitalizado d“ 
56'25 pesetas, tipo para la subasto.

Núm. 4.674 del inventario.—Otro, 
del mismo término y procedencia d®* 
anterior, con algunos chaparros peque' 
ños y un chozo de retama, ai sitio de 
Choza Viejas,que labriFrancisco Gor* 
oía; su cabida de 11 fanog.is, equiva
lentes á seis hectáreas, 73 áreas y ^^ 
centiáreas; Hudaute: por el Norte Y 
Oeste, Antonio Miguel García; Ks*®’ 
Agustín Gutiérrez, y Sur, montes del 
común; está valorado en 975 pesetas la 
venta y 26 su renta, la que capital*^'**' 
do' dá 636, siendo el tipo para esta 0®* 
basta las 975 pesetas de su valor c** 
venta,

Núm. 4,676 del inventario,—Otr®’ 
en el sitio Saltadero do las Higuera®’ 
que labra Agustín Gutiérrez Bajura®®’ 
del mismo término y procedencia ^® 
los anteriores, con aigunos chaparra® 
pequeños; su cabida de tres fanega®’ 
dos celemines y tres cuartillos, eqoi^^' 
lentes á una hectárea, 97 áreas y ^^ 
centiáreas; lindante; por el Norte, B^I*® 
y Sur, monte del común, y por el ^5®®’ 
te, Bartolomé Pozuelo; está apreciad® 
en 325 pesetas la venta y en diez a® 
renta, la que capitalizada dá 225, si®®' 
do el tipo para esta subasta las 325 p®' 
setas de su valor eu venta.

Núm. 4.676 del inventarío.—Otro, e® 
el sitio de Chozas Viejas, que labra Al 
fjnso Bejarano Coleto, poblado de ®^*' 
perros de diferentes edades, tres bO*^‘' 
les, una cerca y una choza de retai®®' 
del misino término y procedencia q®® 
los anteriores; su cabida de 33 fanegas' 
equivalentes á 21 hectáreas, 42 áresu f 
70 centiáreas; lindante: por el Nortei 
Francisco Gutiérrez Valle; por el E®*-®’ 
Pedro Cañuelo Cabrera; Sur, Frauci’®*’ 
García Copado, y por el Oeste, Fru® 
cisco Gutiérrez y Antonio Miguel G®^ 
cí^ está apreciada en venta 2.005 P® 
setas y en renta 90, la que capit®^^^ 
da dá 2,025, tipo para esta subast®-

Núm, 4.677 del inventario,—0^5° 
pedazo, al sitio de Piedra 3eri®®J®' 
que labra Alfonso Bejarano Coleto, P®^ 
bledo de chaparros y un toril, d® 
misma procedeucia y eu el mismo t®^^ 
mino que los anteriores; de cabida 
fanegas un celemín, equiv lientas á s'®
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te hectáreas, 39 áreas y 74 centiáreas; 
lindante: por el Norte y Este, Francis
co Gutiérrez Valle; Sur, Antonio Mi
guel García, y Oeste, montes del co
mún; está apreciado en 950 pesetas la 
venta y en 25 su renta, la que capitali
zada dá 562'50, siendo el tipo para esta 
subasta las 950 pesetas de su valor en 
venta.

Núm. 4.678 del inventario.—Otro 
pedazo, al sitio de Chozas Viejas, que 
labra Alfonso Bejarano Coleto, pobla
do de chaparros; su cabida nueve fane
gas ocho celemines, equivalentes á cin
co hectáreas, 91 áreas y ocho centí- 
árena, en el mismo término y proceden
cia de los anteriores; lindante: por el 
Norte y Este, Pedro Cañuelo Cabi'era; 
Sur, Agustín Gutiérrez, y Oeste, el 
mismo señor Gutiérrez; está «preciado 
en 985 pesetas en venta y 28 la renta, 
que capitalizada dá 630, siendo al tipo 
para esta subasta las 985 pesetas de su 
Valor en venta.

Núm. 4.679 de inventario.— Otro pe
dazo, al sitio de Puentes de Juan Va
cas, que labra Juan Pozuelo Panadero, 
poblado de cha par''os, de! mismo térmi- 
Uo y procedencia del anterior; su cabi
da de ocho fanegas cuatro celemines, 
équivalentes á cinco hectáreas, diez 
áreas y 16 centiáreas; lindante: por el 
Norte, con el río Matapueieas; Este, 
Alfonso Cuevas Ajenjo, y Sur y Oste, 
Pedro Cañuelo Cabrera; está apreciado 
611 755 pesetas en venta y 20 la renta, 
la que capitalizada dá 450, siendo el 
tipo para esta subasta las 755 pesetas 
de su valor en venta.

Núm.4.681 del inventario. —Otro pe
dazo, nombrado las Vegitlas. que Li
bra Sebastián Cuevas Malagón, del 
mismo término y p meedenoia de los 
interiores; an cabida de 23 fanegas, 
6quivalentes á 14 hectáreas ocho áreas 
y sais centiáreas; lindante: por el Nor
te, Alfonso Cuevas; Este, Diego Rome- 
’’oy el río Matapueroas; Sur, montes 
del común, y Oeste, referido Alfonso 
Cuevas, todo plantado de chaparros 
pequeños; está apreciado en 1,871 pe 
^etas en venta y graduada en 50 la ren
ta, la que capitalizada dá 1.126, siendo 
61 tipo para esta subasta las 1.871 pese
tas de su valor en venta.

Núm, 4.632 del inventario. —Otro pe- 
*^620, en las Veguillas, que labra Diego 
hornero Cachinero, poblado con chapa- 
’'*'os pequeños, del mismo término y 
P>'ocedencia de los anteriores; su cabi
da de ocho fanegas, equivalentes á 
Cuatro hectáreas, 89 áreas y 76 centiá* 
*’6as; lindante: por el Norte, Sebastián 
Cuevas; Sur, viuda de Alfonso Cuevas; 
®ste, el río Matapuercas, y Oeste, Se
bastián Cuevas; eslá apreciado en 725 
®ii venta y graduada en 20 la renta, la 
9ñe capitid¡zada dá 450, siendo el tipo 
P^ra esta subasta las 925 de su valor 
®b Venta.

Núm. 4.683del inventario. — Otro pe- 
^^20, en laa Veguillas, que labra Alfon 
®o Cuevas Malagón, del mismo térmi- 
®® y procedencia del anterior; su cabi- 
^^ de cuatro fanegas y cinco celemines, 
poblado de chaparros pequeños, equi- 
"^^ilentes á dos hectáreas, 70 áreas y 33 
^ontiáreas; lindante; por el Nbrte, Die- 
^0 Romero Cachinero; por el Este, ol 
^^0 Matapuercas; Sur, montes del co

mún, y Oeste, Sebastián Cuevas; está 1 
apreciado en 255 pesetas en venta y ! 
graduada en nueve la renta, la que ca- j 
pitalizads dá 202'60, siendo el tipo pa 
ra esta subasta Ias 255 pesetas de su 
valor en venta.

Núm. 4.684 del inventario.—Otro pe
dazo de terreno, en la Umbria da los 
Carboneros, que labra Agustín Gutié
rrez, con algunos chaparros pequeños, 
una choza de retama, ora zahui da, un 
toril y una cerca, del mismo términ i y 
proceilenoia de los anteriores; su cabi
da de 24 fanega.?, cinco celemines, equi
valentes á 14 hectáreas, 93 áreas y 62 
centiáreas; lindante; por el Norte, Al
fonso Bejarano Coleto; por el Este, Al
fonso Cuevas; Sur, montes del común, y 
Oeste, Francisco García; está aprecia
do en 1.975 peseta.? en venta, y gradua
da en 60 la renta, la que capitalizada 
dá 1.125 pesetas, siendo el tipo para 
esta subasta las 1.975 pesetas do su va
lor en venta.

Núm. 4.685 del inventario, —Otro pe
dazo, nombrado Sitio do Aguas de Pie
dras Bermejas, que labra Frsmeisco 
Gutiérrez, del mismo término y proce
dencia del anterior; su cabida de 46 fa
negas, un celemín y un cuartillo, equi
valentes á 28 hectáreas, 2'2 áreas y 61 
centiáreas, poblado de chaparros pe
queños, con una choza do retama, una 
zahúrda y cuatro cercados; lindante: 
por ol Norte, Pedro Zamora Cámara; 
Este, Tomás Camseho López; Sur y 
Oeste, Alfonso Bejarano Coleto; está 
apreciado en 2,950 pesetas en venta y 
y graduada en 90 la renta, la que capi
talizada dá 2,025 pesetas, siendo el tipo 
pava esta subasta la» 2.950 de sn valor 
en venta.

Núm. 4.636del inventario.—Otro pe
dazo, al sitio nombrado Cañada de la 
Venta de Orán, que labra Antonio To
rralbo, sn cabida do 72 fanegas, tres ce
lemines y dos cuartillos, equivalentes á 
44 hectáreas, 25 áreas, y 69 centiáreas, 
de la misma proceJenoia y término del 
anterior; lindante: por el Norte, monto 
del común y Arroyodo Siete Veces; Es
te, dicho monte y el Sr. Pedrajas; Sur 
y Oeste, viuda de Antonio Castillo; está 
apreciado en 3.875 pesetas en ventv. 
y graduada en 115 la renta, la que ca
pitalizada dá 2.537'60, siendo el tipo 
para esta subasta las 3.875 pesetas do 
su valor en venta.

Núm. 4,687 del inventario. —Obro, 
nombrado Cañadita de Vargas, que la
bra la viuda do Francisco Castillo, 
del mismo término y procedencia de 
los anteriores, su cabida de 40 fane- 
gar, 10 celemines y dos cuartillos, equi
valentes á. 25 hectáreas, dos áreas y 35 
centiáreas; lindaune: por el Norte, viu
da de Antonio Castillo; Este, monto del 
coniúo; Su , dicho montó y viuda de 
Juan Eusebio, y Oeste, referida viuda 
de Antonio Castillo; está apreciado en 
1,650 pesetas en venta y graduada en 
61 la renta, la que capitalizada dá 
1,372'50, siendo el tipo para esta subas
ta las 1,650 pesetas de su valor en 
venta.

Num, 4.6.38 del inventario. —Otro pe
dazo, al sitio de la Fuente de Piedra 
Bermeja, que labra Juan Antonio Illes
cas, del mismo término y prucedoucia 
ue los anteriores; su cabida de 34 fane
gas, 10 celemín es tres cuartillos, equi

valentes á 21 hectáreas, 36 áreas y 32 
centiáreas; lindante: por el Norte y Sur, 
monte del común y Agustín Gutiérrez; 
Este, Juan Fernández y Bartolomé Po
zuelo, y Oeste; dicho Pozuelo; está va
lorado en 2,005 pesetas en venta, y gra
duada en 55 la renta, lu que capitaliza
da dá 1,327,50, siendo el tipo para esta 
subasta las 2,005 pesetas de su valor eu 
venta.

Núm. 4.689 áel inventario. —Otro pe
dazo, al sitio Venta de los Locos, que 
labra Pranoisoo Moreno Pozuelo, del 
mismo término y procedencia de los an
teriores; su cabida de 29 fanegas, tres 
cele mines y dos cuartillos, equivalen 
tes á 17 hectáreas, 93 áreas y 23 cen
tiáreas, poblado de ohaparro-s pequeños 
y una choza de chamiza; lindante: por 
el Norte, .Antonio Muñoz; Este, el ca
mino de Montoro; Sur, Francisco Rey 
y monte del común, y Oeste, Miguel 
Cantador; está valorado en la cantidad 
de 1.975 pesetas en venta, y gral nada 
en 69'25 la renta, la que capitalizada 
dá 1.355,62, siendo el tipo para esta su
basta las 1.976 pesetas de su valor en 
venta.

Núm. 4.690 del inventario. — Obro pe
dazo, en el sibio nombrado Chozas Vie
jas, que labra Pedro Cañuelo, del mis
mo tórmiuo y procedencia de los anbe- 
riores, su cabida de 4i fanegas, ocho 
celemines, equivalentes A 25 hectáreas, 
50 áreas y 82 centiáreas, poblado da 
chaparros pequeños de diferentes eda
des; lindante: por el Norte, Veguita del 
río Matapuercas; Esta, Alfonso Cue
vas y Juan Pozuelo; al Sur, Agustín 
Gutiérrez, y ai Oeste,el Agustín Gutié
rrez y Alfonso Bejarano. Dentro de ex
presado terreno hay una casa de teja 
de un solo cuerpo que oenpa una super
ficie de 32 metros, y un chozo de reta
ma que sirve de pajar y de zahúrda; es
tá apreciado en 2.925 pessatas en ven
ta y graduada en 95 la reata, la que 
capitalizada dá 2.137'59, siendo el tipo 
para esta subasta las 2.925 pesetas de 
su valor en venta.

Núm. 4.691 del inventario.—Un cer
cado, que labra Pedro Cañuelo Cabrera, 
del mismo término y procedencia que 
la anterior finca, su cabida de uu cele
mín y un cuartillo, equivalentes á seis 
áreas y 39 uentiáreas; lindante: por el 
Norte y Este, Alfonso Bejarano; por el 
Sur, Agustín Gutiérrez, y por el Oeste, 
toril da Francisco García Copado; es
tá apreciado en 25 pesetas en venta y 
en 2 la rauta, la que capitalizada dá 45 
pesetas, tipo para esta subasta.

NoT±. Las anterioras fincas han si
do apraoiadas.. tanto en venta como en 
renta, por el Perito de la Hacienda 
D, Manuel Torres y el Práctico Don 
Francisco Pizarro, no oouociéniloseles á 
dichas fincas cargas ni gravámenes da 
ninguna clase.

A la vez qua en esta capital, tendrá 
lugar esta subasta en el partido judi
cial de Montoro.

Córdoba 22 da Octubre de 1889.— 
El Admiulstrador de Propiedales y 
Derechos del .Estado, Francisso Se
rrano.

ADVERTENCIAS
1 .“ No 36 admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .“' No podrán hacer postura loa que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaebnes en favor del Estado 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromis os.

3 . Los bienes j' censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y sn 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo as pagará al conta
do á los 16 días de haberse notificada 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Arb. 1? 
de la Lsy de 11 da Julio de 1878.)

4 ." Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
pOr un tipo que no exceda de 260 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, al contado, dentro de los 15 si
guientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2.’ de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

6 .“ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad- 
miníatraeión de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .'’' Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni ol comprador, si 
la faltaó exceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .* Oon arreglo á lo dispuesto por 
los artículos d.'’ y 6.'’ del Real decreto 
da 11 de Enero de 1877, las reclama' 
ciones que hubieran de entablar losiu- 
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, aereditándo- 
se así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por éstos cursó á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9.“ del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general da Pro
piedades de 29 de Abril de 1877),

8 .^ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde- 
peudientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8." id.)

9 .* Los compra'lores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 15 días, de-sde el 
da la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. Él que 
verificado el pago del primer plazo del 
importa del remate dejare do tomárla 
en el término de un mas, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este articulo, (Arb. 7.“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)
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10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

H. Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 
con arreglo á Io dispuesto en el articu
lo 1 “ de la Real orden de 23de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero comprometiéndose loe comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12, El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año do arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley

is. Los compradores defincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino desnuéa de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones hechas direc- 
tamente de bienes enajenados por d 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
tizadoras de l.“ de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
en oonformidad á lo prevenido en oí 
párrafo 8.“ del art. 5.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15. Para tomar parte eu toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abri-se la licitación, el 
5 por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero ó Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha- 
cerae en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el canícter 
de depósito administrativo.

NOTAS

1 .' Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles loa del extingui
do Patrimonio de la Corona, de loa 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2? Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D, Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que ae hallen disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, a 
excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
COSDICIONKS PAR* TOMAR PARTE KS LA SUBASTA 

T PENA EN QUE SE INCUMKK POE PALTA DE PA

GO DEL !» KIM Eli PLAZO.

Eealarden dt 18 d - Pel^-ero de 1830.
Articulo Í.‘’ La identidad de la per

sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art. 37 de la ley da 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 

con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado 
siu perjuicio de la ea que incurrirán si 
hubienj existido alguna falsedad en la 
primera.

Ecal orden de 25 de Enero de 1807.
Disposición 7,“ (Regla 3.“)—Caso de 

no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscará A cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10. — El Delegado, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á que 
se refieren loa artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio do 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Jídio de 1853.
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la Superioridad, sí el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para quo en el acto do la notifica 
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciendo el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parto no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
do un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar asi eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

rüZÚAlH)T“

Lucena.

Núm, 2.673.

D. José Hidalgo g Calxado, Jues muñid- 
pal de esta ciudad é interino de ins
trucción de la misma y su partido.

Hago saber: Que en las diligencias 
que se Instruyen en esta Juzgado á 
virtud de orden de la Audiencia de lo 
criminal de Montilla, para hacer efecti
vas las costas impuestas á D. Joaquín 
de la Torre y González en causa que 
so ha seguido contra el mismo por dis
paro de arma de fuego, he mandado en 
providencia de hoy sacar á pública 
subasta, para su venta, por término de 
veinte días, una casa embargada al 
mismo, situada en la calla Montenegro 
de esta ciudad, demarcada con el nú
mero 3. Su fachada da vista al Este y lin
da; por su derecha, entrando, con otras 
de D. Francisco Villalta; por la izquier
da, con igual propiedad del D. Joaquín 
do la Torre González, y por la espalda, 
con casa de hor^deros de 0. Eugenio 
Vicente Ferrer y Fuerte, cuya finca ha 
aido apreciada en la cantidad de 5,346 
pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá lugar el jueves 7 
de Noviembre próximo, y hora de la 
una de su tarde, en la sala audiencia de 
esto Juzgado; advirtiendo que no se 
han presentado los títulos de propie
dad de dicha finca, y que no .so admiti
rá postura alguna que no cubra las dos 
torceras partos de la tasación, y qua pa
ra tornar parto en la subasta daberáu 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa judicial ó en la Caja sucur
sal de Depósitos de la provincia el 10 
por 100 efectivo del valor de la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Lucena á 12 de Octubre de 
1889.—José Hidalgo.—El Actuario, Li
cenciado Antonie J. de Burgos,

Andújar.

Núm, 2.667.

Í). José García de Castro Fernández, lues 
de instrucción de esta ciudad ij su par
tida.
Por el presente so cita, llama y em

plaza al castellano nuevo Ramón Vi
cente, vecino de Valdepeñas, cuyas 
áemá,« señas se ignoran, para que den
tro del término de quince dlas,á contar 
de,-jde el siguiente al en que el presente 
apar»-zoa inserto en los boletines Ofi
ciales de esta provincia, la de Córdoba, 
Ciudad Real y Gacela de Madrid, se 
presen 1.6 en este Juzgado y su cárcel 
pública á responder da lo.s cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue 
por hurto de caballerías á D. Antonio 
Ramírez Astillero, de estos vecinos, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del 14 
de Junio de 1887 en el cortijo del Sa
lado, en este término, perteneciente al 
D, Antonio Ramírez; bajo apercibi
miento, que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

AI propio tiempo, en nombre de 
S, M. la Reina Regente del Reino (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á to
das las Autoridades y agentes que com
p-men Ia policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado Ra
món Vicente, y conseguido lo trasla
den á mi disposición, á la cárcel de esta 
ciudad, con las seguridades conve 
nie Utes.

Dado en Andújar á 17 de t-tubre de 
1889.—José García de Castro,—Por 
mandado de S. S,, Francisco García 
Sotero.

Fiscalía militar de Córdoba,

Núm. 2.665.

D. Ramón íineda Alanis, Teniente Ayu
dante del Regimiento Ceuadores de 
Villarrobledo, ^3 de caballería, fiscal 
de la cuzesa seguida contra el soldado 
de este Regimiento Higuel Agudo Jai
me, por el delito de primera deserción.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Miguel Agudo Jaime, 
soldado del segundo escuadrón de! Re
gimiento Cazadores de Villarrobledo, 
23 de caballería, natural de Pigiliria- 
na, provincia de Málaga, hijo de Mi
guel y de Josefa, soltero, de 19 años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regalar, barba poca, boca regular, co

lor trigueño, frente regular, y un metro 
650 milímetros, para que en el término 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 

( í/acefu de Madrid, comparezca en esta 
‘ Fiscalía, Cuartel de Alfonso XII, á res- 
! ponder á los cargos que le resultan en 

ta causa que se le signe por el delito de 
daseraión; bajo apercibimiouto, de que 
si no comparece eu el plazo fijado,sera 
declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar,

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D, g.), exhorto y requiero à todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
prac‘-¡qu6u activas diligencias en bus
ca del referido procesado Miguel Agu
do Jaime, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, ni cuartel de 
Alfonso Xn, y á mi disposición; pues 
asi lo tengo «cordado eu diligencia de 

j este día.
Dado cu Córdoba á 15 de Octubre 

de 1889. — Ramón Pineda,

Agencia ejecutiva de Bujalance.
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11. Juan Jurado y Cabello, A gente ejucuti- 
vo para la cobrama de contribiídones 
por la cía de apremio en el distrito mu
nicipal de esta zona.
Hago saber: Que por el señor Admi* 

nistrador de Contribuoiunes se ha dic
tado con fecha 17 de Octulire la provi
dencia siguiente:

“No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al primor trimestre 
del corrieuta año eooiiómieo los contri- 
buyeiitss por territorial é industrial 
que expresa la precedente relación, en 
los do.s plazos de cobranza voluntaría 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el Boletín Ofi
cial y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en el artículo 
6Üde la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, quedan iucursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el artículo 11 de la ins
trucción de procedimientos de igual 
fecha; en la iataligencia, de que si en el 
término da tres días, cuyo pago se hará 
constar en el recibo talonario, no satis
facen los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apremio do 
segundo grado. Y pare que se proceda 
á dar la publicidai reglamentaria á es* 
ta provitleuciay á incoar el procedi
miento de apremio, entréguese origi
nal, con los recibos relacionados, al 
Agente ejecutivo de la zona respecti
va, el cual firmará el recibí en la factu
ra que queda en esta Admiuistt'aoión*^

Y en cumplimiento en de lo que dis
pone el articulo 14 de la úliima instruc
ción citada, 1*0 publica el presente 
edicto con objeto de que la providen
cia preinserta tenga la mayor publici
dad posible; en la inteligencia de qua 
el plazo para pagar con el recargo del 
primer grado comienza á contarse des
de el día de la fecha'

Bujalance a 18 de Octubre de 1889- 
—El Agente ejecutivo, Juan Jurado-
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